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Cuenca, 30 de julio de 2015 / 

Señor: 

JAIME MALO PIEDRA. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal de accionistas de la Compañía 

SERVIALPHA S.A. que en sesión celebrada el día 30 de julio de 2015, por unanimidad le 

designó GERENTE- GENERAL de la compañía para el periodo estatutario de dos años. 
A 

A Usted le corresponde subrogar al Presidente en todos los casos o ausencia temporal 

o definitiva en funciones que son las de representación Legal, Judicial y extrajudicial. 

Sus atribuciones como administrador constan en la escritura de constitución de la 

compañía autorizada por el notario Segundo del cantón Cuenca el 31 de Julio del 2007, 

instrumento inscrito en el Registro Mercantil del cantón Cuenca con el número 367 el 

día 8 de agosto de 2007. 

  

Atentamente, 

tía lla O do 
Maria sta Oydoñez 

Secretaria 

Acepto la designación que antecede, Cuenca 30 de julio de 2015 a 

alo Piedra A eS 

0100855337 
a



A Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 10978 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

  

    

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 8295 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1789 | 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS ] 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

    
      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVIALPHA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MALO PIEDRA JAIME ALFONSO 
IDENTIFICACIÓN 0100855337 

CARGO: | GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[NO APLICA il 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECNA DE o CUENCA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 
! 

Ú acude Lauy > 

MARIA VERBNICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV, PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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